BOLETÍN N° 15
-12 de enero de 2011-
INCORPORACIÓN DE LOS ALUMNOS DE LA ACADEMIA DIPLOMÁTICA 
COMO SOCIOS DE ADICA

Estimadas Socias y Socios:

 

El Directorio de la Asociación de Diplomáticos de Carrera -ADICA-tiene el agrado de informarles que la incorporación de los alumnos de segundo año de la Academia Diplomática a nuestra Asociación ha sido aprobada en conformidad a la solicitud de los mismos y en virtud del artículo N° 17 de los Estatutos que rigen a nuestra asociación desde el año 2007, y que a continuación se transcribe:

“Artículo 17: Podrán ingresar a esta Asociación todos los funcionarios de la Planta del Servicio Exterior que hayan ingresado por concurso al último grado del Escalafón y que presten servicios tanto en Chile como en el extranjero, de planta o a contrata.” 

Junto con darles la más cordial bienvenida a nuestra asociación, aprovechamos la oportunidad para manifestarles que tenemos la certeza que su incorporación nos permitirá fortalecernos como entidad gremial, tanto a nivel interno como en nuestro accionar externo.
 

Cordialmente,    

 


El Directorio.

